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8.2. Para la categorfa B:

En este grupo la elasificación comereial admitlrá una. 1;0
lerancia global del 20 por 100 por lo que a calidad, tamaño
y especies se refiere, de productos incluidos en la categoría C.

IX. MAl\CADO

De forma legible e indeleble cada bulto o envase llevará
indicado ex: su exterior las siguientes especificaciones:

País de origen.
Identificación de la empresa elaboradora o marca.
Denominación común del producto con la paIabra ~bacalao»

0, en el caso· de otras especies, la que corresponda.
Categoría comercial: A, B) O Y T <trozos>.
Peso por envase.
Número de piezas. o peso por pieza, o diménsiones mínimas

y máximas.

En las partidas «a granel» todas estas indicaciones serán
bien determinada.s en el docwnento de exportación que am
pare el producto.

x. INSPECCIÓN

10:1. Corresponde al SOIVEE la exigencia del cumplimien
to de cuanto señala la presente disPoSición; La. finna. expor
tadora o :mportadora o sUS representantes deberán solicitar al
SOIVRE la inspección, señalando··en la .dooumentaeión·cotte8
pondiente los datos necesarios para la completa idenUflcaclÓn
de las partidas. La inspecd6n se llevará a cabo en10s puertos,
estaciones de ferrocarril y puestos fronterizos donde existan
Centros de Inspección del SOlVRE.

10.2. Cuando se trate de baoa:s,.o a granel las muestras a
examinar deberán ser formadas a partir, como mínimo. de· un
total de cien kilos de prooucto.

10.3. Los exportadores e ímportadores. transportistas. con
signatarios, agentes de Aduanas, etc.• facilitarán al SOIVRE
los medios necesarios para !levar a cabo, adecuadamente, la la
bor de inspección.

10,4. Cuando la mercancía reúna las cOndiciones exigidas
en las presentes normas. el SOIVRE Expedirád certificadO de
aptitud que será necesario para que-los ServiciOs de Aduanas
autoricen su entrada o salida en el territorio nacional.

XL SANCIONES

11.1. El incwnpl1miento de lo dispuesto en las presentes
normas dará lugar al reehace de la mercancía, no autoriZán.
dose. en consecuencia. su exportacIón o importación.

Todo exportador o importador al que sere(:ha.ee una parti~

da tendrá. deTecho a solicitar del: SOIVREj por escrito. dentro
de las veinticuatro horas. unaaegunda inspección. Esta será
efectuada por un In.speetor dlatlnto del <lUe efectuó la primera.

11.2. SI se comprueban las faltas de tomerclalllollCión que
señala la Orden de este Ministerio de 1~ de marZO de 1965,
por la que se desarrolla el Decreto 533/1964, de fecha rI de
febrero, que regula las facultades sancionfLdOfaB del -SOIVRE.
se incoará el oportuno expediente. de acuerdo con lo previsto
en las citadas disposiciones.

XII. DISPOSICIONES ADIcIONALES

12.1. La exportaclón o Importaclón de estos productos bajo
otras presentaciones, como la de filetes .e-ll sus diversas tor.
mas, migas. mezclas de especies, etc., deberán 8uJetarse a las.
especificaciones qUe figuren en las licencias o declaraciones
correspondientes. descritas en fortna clara...·Los ,productos <fe..
~rán siempre reunir las eondicloIlés minimas de calidad. se
gun las clases. que figuran en las presentes normas.

12.2. Las Direcciones Generales de Exportación y de Poli.
tlca Arance1arla e ImportaclóB,cuando las clrcunstanclas de
los mercados extet10r o interior asi lo aconsejen dentro de
SU~ respectivas competencias y COn carácter temporat podrán
modificar las presentes Normas en cualquiera de los extre-.
mas siguientes:

1) SuPr1m1r la comereiaUzaclón de alguna O algunas de
las categor1as comerciales.

iD Aumento o disminución de los tamafios m1nimos se1inla
dos para laspie28S incluidas en la categoría A.as1 oomol06
máximos fijados para la categorla B.

UD Variación del porcentajettláximo de hum:edl.\d señalado
para el bacalao «salado seco».

iv) Variación de las tolerancias admitidas en las distintas
categorías comerotalea.

v) SuprlmJr la comerclallzaclón de loo productos presen
tadeo a granel

Vi) AutoriZar la eomerc1a1iZaclón de partidas integradas
únieam.ente por piezas que presenten los defectos denominados
«ba'CalaO dulce» en su fase de inlciácíOO. y de ·«bacalao respal
dado.. que deberán marcarse con las letras D o R, respectl~

vamente.
Las declaraciones o licenctas que se concedan como' conse

euenc1a de esta autorización harán constar. con toda claridad.
estos extremos.

1pII. DIsPoS1C1ÓN DEROGATORIA

Esta dUiposición deroga la. anterior Resolu'ción de laDirec-
ción General de Comercio Exterior del 19 de mayo de 1969.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1971,

FONTANA CODINA

Ilmos. Sres. Director general de ExportacIón y Director gene
ral de Política Arancelaria e Importación.

ANEXO NUM, 1

Determinación de la humedad del producro.-8e realizará
con arreglo a la siguiente técnica:

1.° De una o más muestras representativas de la Partida
'Y tomadas al azar, se cortará -una tira desde el eje central
de la hoja hasta un borde lateral, con una anchura aproxima-
da de la décima parte de ia longitud de aquél. En el caso d.e
bacalao verde,: se sacudirá para retirar la sal que esté adherida
a la carne. .

La zona para la obtención de esta banda· se determinará
por la ·intersección de dQS medianas que van desde el Vértice
de las orejas hasta· el punto medio de la primera aleta anal.

2.° Se desmenuzará la tira rápidamente. con cuchillo o
tijeras. en trozos finos. de los que .se tomará,n úIlos diez gra-
mos. que E;e pesarán en balanza de. precisión y se llevarán a
estufa de deseca'Ción. que elevará progresivamente su tempe
ratura .para llegar· a cien grados centígrados. hastaobteLer
un peso constante en·dos pesadas realizadas con un intervalo
de treinta minutos.

3,0 Después se llevarán las muestras a un desecador ce.
rrado. hasta qUe seenfrlen. y se volverán a pesar.

La pérdida de peso e~per1mentada. por el producto, refe-
rido a 100 gramos, determinará el pOrcentaje de humedad.

RESOLUCION de la Dirección General de Ez.
portación por la que se regula la exportaci6n de
aceituna de verdeo.

De conform1dacI con las facultades concedidas a la Dirección
General de Comercio Exterior (hoy' atribuidas a la Dirección
General de Exportaclón por Decreto 1559/1970. de 4 de Julio),
por la seeción·· V de las nornias reguladoras de la exportación
de aceitunas deverde'9. aptobadaapor Orden ministerial de
18 de septJembre de 1964 (.Boletln Oficial del Estado> del 21).
vista la situación de los mercados eXteriores y las perspectivas
de la próxima COBeCha. y a propuesta de la Comisión Regula,
dora cOI'I'eSPODdiente.

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

se a~tor~a durante la próxima campaña la exporta(l!ón
enfraacoa.· de vidrio de aceitunas sin l"ellenar del Grupo B.
apartado des.. titulo 11 de la sección primera de.las Vigentes
nQJ1nRS regulado1"$.s de la exportación de aceituna de verdeo
a todos los mercados del mundo excepto a los de Estados Uni
dos, Canadá. y Puerto Rico, levantándose a tal efecto la sus
pensión ordenada en la Resoluc1Ó11 de esta Dirección 'Gimeral
de Exportaclón de fecha 15 de octubre paoado (<Boletln OfiCIal
del Estado» número 249).

Lo que comunico a V. S. PU& SU conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid. 20 de enero de 1971.-El Director general. Alvaro

Renglto.

Sr. Subdirector general de Ordenación de Exportaciones Agra
rla&


